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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l53/2C.27 3/0006-23 
ACTA No. CI0026RN2023 

SE E MITE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA,A LOS TREINTADÍAS DEL MES DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTITRES. Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el 

procedimiento administrativo de inspección y vigilancia instaurado al 

en los términos del Título Octavo de la Ley General de Vida Silvestre, esta Oficina de 

Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

en el Estado de Chihuahua dicta la siguiente resolución: 

R E SUL TANDO 

PRIMERO.- Que mediante orden de inspección CI0026RN2023 de fecha veinticuatro de abril del 

dos mil veintitrés, se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Oficina de Representación 

de Protección Ambiental para que realizara una visita de inspección al 

SEGUNDO.- En ejecución a la orden de inspección descrita en el Resultando anterior, inspectores 

adscritos a esta Oficina de Representación de Protección Ambiental, practicaron visita de 

inspección al 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 18 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27 3/0006-23 
ACTA No. CI0026RN2023 

DE CHIHUAHUA; levantándose al efecto el acta número CI0026RN2023 de fecha 

veinticuatro de abril del dos mil veintitrés. 

TERCERO.- En fecha veintitrés de mayo del dos mil veintitrés, le fue notificado al 

ediante comparecencia, el acuerdo de emplazamiento de fecha quince de 

mayo del actual, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de que 

surtiera efectos tal notificación, manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y aportara, 

en su caso, las pruebas que considerara procedentes en relación con los hechos u omisiones 

asentados en el acta descrita en el Resultando inmediato anterior. Dicho plazo transcurrió del 

veinticuatro de mayo al trece de junio del dos mil veintitrés. 

CUARTO.- En fecha veintitrés de mayo del dos mil veintitrés compareció el 

propietario del ejemplar evidenciado en la visita de inspección que hoy nos ocupa, 

manifestando por escrito lo que a su derecho convino y ofreciendo como prueba ofreciendo 

como prueba copia simple de su solicitud  formato 

mismo que se admitió con el acuerdo de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés. 

QUINTO.- Mediante el acuerdo descrito en el resultando inmediato anterior, notificado el día de 

su emisión por rotulón, se pusieron a disposición del  los autos 

que integran el expediente en que se actúa, con objeto de que, si así lo estimaba conveniente, 

presentara por escrito sus alegatos. Dicho plazo transcurrió del veintitrés al veintisiete de junio del 

dos mil veintitrés. 

SEXTO.- A pesar de la notificación a que refiere el Resultando que antecede, la persona sujeta a 

este procedimiento administrativo no hizo uso del derecho conferido en el artículo 167 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, por lo que se le tuvo por perdido ese 

derecho, en los términos del proveído de cierre de instrucción de fecha veintiocho de junio del dos 

mil veintitrés. 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 5 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2.C.27.3/0006-23 
ACTA No. CI0026RN2023 

SEPTIMO.- Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el 

proveído descrito en el Resultando que antecede, esta Oficina de Representación de Protección 

Ambiental ordeno dictar la presente resolución, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, es competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, con fundamento en los artículos 1°, 4° párrafo quinto, 14 ,16, 27 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
1,2,12,13,14,15,16, 57 fracción 1, 59, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4° primer párrafo, 5° Fracciones 1, IV, XIX y XXI, 160, 167, 168, 170, 171, 173,174 y 179 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3, 4, 9 Fracciones XII, XIII, XVI, 

XIX, XX y XXI; 116, 117, 122, 123, 124, y 128 de la Ley General de Vida Silvestre; 1 y 2 del Reglamento de la 
Ley General de Vida Silvestre; y Artículos 1, 2° Fracción IV, 3Apartado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 
40, 41, 42 fracción VIII, 43 fracciones V, X. XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fracciones V, IX, XII, 
XIII, XIV y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, en relación con el artículo 
PRIMERO, INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y SEGUNDO número 8, y artículo SEGUNDO del acuerdo 
por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas De Representación 

De Protección Ambiental de la Procuraduría Federal De Protección Al Ambiente en las Entidades 
Federativas y en la Zona Metropolitana Del Valle De México, publicada en el Diario Oficial De La 

Federación el día 31 de agosto de 2022. 
11.- En el acta descrita en el Resultando Segundo de la presente resolución se asentaron los 
siguientes hechos y omisiones: 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/1S:3/2C.27 3/0006-23 
ACTA No. CI0026RN2023 

No contar con el registro y/o aviso, emitido por la autoridad competente para realizar actividades 
de confinamiento de ejemplares de vida silvestre. 

Irregularidad prevista en el artículo 122 fracción XXIV en relación con el artículo 78 de la Ley 
General de Vida Silvestre, y con el artículo 131 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

111.- En razón al sentido que se le dará a fa presente resolución resulta inoficioso entrar al estudio 

de los hechos y/o omisiones que se desprendieron del acta de inspección No. CI0026RN2023 

levantada el día veinticuatro de abril del dos mil veintitrés, toda vez que una vez analizado 
debidamente el contenido de la orden de inspección así como del acta que dio origen al presente 
procedimiento administrativo, no se tipifica infracción alguna de las descritas en la Ley General 

de Vida Silvestre, y se llega a tal conclusión, pues en la acción de inconstitucionalidad 4/2006, el 
Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el principio de tipicidad se 
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas 

ilícitas y de las sanciones correspondientes; el principio de tipicidad se cumple cuando consta en 
la norma una predeterminación evidente de la infracción y de la sanción; lo que supone en todo 

caso la presencia de una lex certa (mandato de certeza). que permita predecir con suficiente 
grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. 

Señala que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y 
univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental 
de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la 
interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 

norma y para garantizar debidamente la seguridad jurídica de los ciudadanos, no bastaría con 
una tipificación confusa o indeterminada que condujere a los gobernados a tener que realizar 

comportamiento sin temor a verse sorprendidos por sanciones que en modo alguno pudieron 
prever. 

Calle Fcanclsco Mácque, No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juáce,, Chihuahua, Mé,lco. 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/IS.3/2C.27.3/0006-23 
.ACTA No. CI0026RN2023 

Aduce que el principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, debe hacerse 

extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que, si cierta disposición 

administrativa establece una multa por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado 

debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea 

lícito ampliar ésta ni por analogía ni por mayoría de razón. 

El criterio citado dio origen a la siguiente jurisprudencia, cuyos datos de identificación, rubro y 

texto se transcriben: 

Época: Novena Época 

Registro: 774326 

Instancia: PLENO 

Tipo Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXIV, Agosto de 2006 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 100/2006 
Pág. 1667 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, 

ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del 
principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones 
correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la 
norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en 
todo caso la presencia de una /ex certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y /as sanciones. En este order¡ de ideas, debe 
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas d/:be gozar de tal 
claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al 
realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 
complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno 
de la creación legal para suplir /as imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que 
el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación 
constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse 
al aducido principio de tipicidod, normalmente referido o la materia penal, haciéndolo 
extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta 
disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, lo conducto 
reo/izado por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 
previamente establecido, sin que sea lícito ampliar ésto por analogía o por mayoría de 
rozón. 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.3/0006-23 
ACTA No. CI0026RN2023 

PLENO ACCIÓN DE JNCONSTITUCIONAUDAD 412006. Procurador General de la República. 25 de 
mayo de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Cüitrón, Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Cena ro David Cóngora Pimentel. Secretarios: 

Makawi Staines Dfazy Marat Paredes Montiel. 
El Tribuno/ Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el número 100/2006, la tesis 

jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

Siendo destacado además que con el sistema que rige al Estado cuando actúa en su carácter 

sancionador -como en la materia penal o en la de infracciones fiscales-, pues en estos supuestos se 
debe respetar rigurosamente el principio de tipicidad; bajo tales consideraciones, esta autoridad se 

encuentra imposibilitada para determinar imponer una sanción por los hechos circunstanciados en 
el acta de inspección de marras; por tanto, lo procedente es determinar el cierre de actuaciones. 

Ahora bien, resulta inoficioso entrar al estudio de las manifestaciones vertidas por 

en et escrito presentado en esta Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, el 
día veintitrés de mayo del dos mil veintitrés visible a fojas 040 a la 043, toda vez que cualquiera que 

fuera et resultado del estudio de éstas, en nada variaría el sentido ni la consecuencia de la Resolución 
Administrativa, ni obtendrían un mayor beneficio. 

Por último y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, esta autoridad confiere valor probatorio pleno al acta descrita en el 

resultando SEGUNDO de la presente resolución, ya que fue levantada por servidores públicos en 
legal ejercicio de sus funciones, además de que no obra en autos, elemento alguno que la 
desvirtúe, et criterio adoptado por esta autoridad se robustece con el emanado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las siguientes 
tesis: 

«180024. Vl.3o.A.210 A. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario 
Judicial de lo Federación y su Caceta. Tomo XX, diciembre de 2004, Pág. 1276. 

ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA AUN CUANDO POR SU CONTENIDO U>. 
ACTUACIÓN DE LOS VISITADORES NO PUEDA TRASCENDER A U>. ESFERA 
JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS, ESTO NO LAS PRIVA DE U>. CALIDAD DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS. Si bien la tesis aislada emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
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Artículo 46. " ... Las subprocuradurías y tas direcciones generales con atribuciones de inspección y 

vigilancia, tendrán ta competencia que les confiere el presente Reglamento, en sus respectivas 

materias, en todo el territorio nacional, así como en las zonas sobre tas que la Nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. 

Lo Procuraduría contará con personas inspectoras federales, quienes tendrán las facultades para 

actuar en los asuntos en los que, la persona Titular de la Procuraduría y las personas titulares de 

las subprocuradurías, de tas direcciones generales y de las oficinas de representación de 

protección ambiental que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia, las designen como 

tales en /os órdenes o en los oficios de comisión que emitan, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Asimismo, dichos personas inspectoras federales tendrán facultades poro determinar e imponer 

las medidas de seguridad previstas en los disposiciones jurídicas ambiento/es cuya vigilancia y 

aplicación compete o la Procuraduría. 

Los personas titulares de las subprocurodurías, de los direcciones generales y de las oficinas de 

representación de protección ambiental, podrán auxiliarse, en el ejercicio de las atribuciones que 

les confiere el presente Reglamento, de las personas titulares de los direcciones generales, de las 

direcciones de área, de las subdirecciones, de los jefaturas de departamento y demás personas 

servidoras públicas de Jo Procuraduría, que les estén adscritas. 

La Procuraduría podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones por el personal de las 

dependencias o entidades de lo Administración Pública Federal, de las entidades federativos, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que, en rérminos de las 

disposiciones jurídicos aplicables y de los convenios que al efecto se celebren, seo acreditado 

como persono inspectora federal ... " 

Una vez analizadas las circunstancias particulares de los hechos u omisiones materia de este 

procedimien�o administrativo, así como las de las constancias que lo integran, en los términos de 

los Considerandos que anteceden, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua: 

RESUELVE 

PRIMERO.-Que del acta de inspección en materia de Vida Silvestre número CI0026N2023 de fecha 

veinticuatro de abril del dos mil veintitrés, no se desprende violación a disposición legal alguna, 
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por lo que atento a los motivos y razones expuestas en el Considerando 111 de la presente 

resolución, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental se abstiene de imponer 

sanción alguna de las previstas en la Ley General De Visa Silvestre al 

SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo se reitera al  que el expediente 

abierto con motivo del presente procedimiento, se encuentra para su consulta en las oficinas de 

esta Oficina de Representación de Protección Ambiental, ubicadas en Boulevard Fuentes Mares 
No. 9401, Colonia Avalas en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

,. 

TERCERO.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

aprobó los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero del año 2018; de conformidad con 

los artículos 1, 3 fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 25, 26, 31, 32, Segundo y Cuarto 
Transitorios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero del año 2017; se hace de 

su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 

protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información pública publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, con la 

finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos 

personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita 

y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas 
de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Fede

�

ral, Estatal 
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o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva

competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de 

otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua es responsable del 

Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 

acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, Colonia Avalas 

en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 31074. 

CUARTO.- Con fundamente en los artículos 167 Bis fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la presente resolución administrativa 

con firma autógrafa la en el domicilio ubicado en domicilio 

conocido en  Chihuahua. 

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARLOS SEGURA Encargado del Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua, en térm· 

expedido el veintiocho de julio de do 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

lo establecido en el Oficio No. PFPA/1/006/2022 
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